
Año de 1860. Lunes '2Í dé Mayo. Número 61. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda 6 hijos de Mihon á 00 rs. el mío, r.O el someslre y óO el trimoslre. Los anuncios se insertarán á medio real linea por 

los suscritores, y un real linea para los (juo no lo sean. 

P A R T E , ©FIOAL. 

PAESIDENCIA DEL CONSEJO DE 11IRISTBOS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a (Q. D . G.) y su augusta 

Real fami l ia c o n t i n ú a n sin no

vedad en su importante salud 

en el Real Sitio de Aranjuez. 

Del GoMerno de provincia. 

Núm. 289. 

E l Excmo. Sr. Miiilstro de 

la Gobernación del Reino con 

f i cha 5 del actual me dice de 

Rea l orden ¡o siguiente. 

«El Juzgado de 1.a instan

cia del distrito de Palacio de. 

esta Corte, dirige á este Minis

terio el suplicatorio siguiente. 

==Excmo. S r .=En este Juzgado 

se instruye causa á instancia 

de D. Cipriano Moro contra 

D. Gabriel Feito por defrauda

ción de propiedad literaria, y 

en ella á petición del espresado 

Moro be acordado dir igir á 

V . E. atenta comunicación pa

ra que se sirva prevenir A los 

Sres. Gobernadores de provin

cia, y especialmente á los de 

Sevilla y Córdoba que donde 

quieran se encuentren hacien

do objeto de venta las láminas 

que digan Glorias de España , 

Episodios de la guerra da 

A/rica, y carezcan de autor, edi

tor litógrafo y dibujante á su 

pie, se apoderen de ellas ocu

pando todas las que tenga el 

espendedor, procediendo á lo 

que corresponda sobre su pro

cedencia, y dando aviso á esle 

Juzgado.» 

Lo que se inserta i:n el 

Boletín oficial á los efectos que 

se espresan. Lcon \ 9 <le Mayo 

de 1 860 .= Genaro Alas. 

Núm. 2U0. . 

Capiliitría genératele Castülala Vieja. 

E. M . = Sección 2.a 

E l Sr. Mayor del Ministe

rio de la Guttrra con fecha 1.0 

del actual me comunica la 

Real orden que copio: 

«Excmo. S r .=E l Sr. Minis

tro de la Guerra dice boy al 

Director general de infantería 1 

lo que sigue.=Habiendo desa

parecido las razones y motivos 

que hicieron necesarios dictar 

la Real orden circular de 27 

de Diciembre del año próximo 

pasado respecto á retiros y l i 

cencias absolutas de los Gefes y 

Oficiales del Ejército, la Reina 

(q. D. g.) ha tenido á bien re

solver quede sin efecto dicha 

Real resolución volviendo los 

mencionados retiros y licencias 

al curso y trámites establecidos 

en las Reales disposiciones an

teriores á la ya citada de 27 

de Diciembre ú l t imo .=De or

den de S. M . comunicada por 

dicho Sr. Ministro, lo traslado 

á V. E. para su conocimiento y 

efectos consiguientes.» 

Lo traslado á V. S. para 

su publicidad entre las clases 

militares, disponiendo su inser

ción en el Jloletin ojicial de la 

procincia. Dios guarde á V . S. 

muchos años. Valladolid 17 

Mayo 1860. = Martinez. — Sr. 

Gobernador militar de la pro

vincia de León. 

De las oiieinas ile Desamortización. 

Admiimtrncion <le Propiedades y de
rechas del Estado. 

PUrgo de cmdkhnes para la subasta 
fft arriendo de las ¡incas que se es-
presan en la adjunta certificación. 

1. " El rflmntG se celebrará á las 12 
de ta mafnina del dia 17 de .lunio pró
ximo en esta cnpitnl ante el Sr. Gober-
iiüdor. Arimifiistrader de Propiedades y 
derechos del Estado y Escribano de Ha-
cicndii y en ios Ayuntamientos de Otero 
de Ktcurpizo, Astnrgu y Campaza*. ante 
los respectivos Alcaldes Procurador Sin. 
dlco, y Escribano ó Secretario de Ayun
tamiento, quedando pendiente de la 
'aprobación de la Uireccioo general del 
ratno. 

2. a No seodmittrá'posltira menor de 
lo cantidod que se señala segua las reglas 
establecidas por Instrucción. 

3. * Aderaos del precio del remate 
se pagará A prorata en los plazos esti
pulados y en metálico el valor que ¿ ju i 
cio de peritos tengan las labores hecüas 
y frutos pendientes en las fincas. 

1.a El rematante de una ó mas fincas 
las.recibirá con espresion de casas, cho
zas, tapias, norias y demás que conten
gan y del estado en que se encuentren, 
con .obliguciou, de satisfacer los daños,-
perjuicios ó deterioros que 6 juicio de 
peritos so. notaren al fenecer el contra
to. El arrendatario no podrá roturar 
las Ijncas destinadas á pasto, y para las 
de labor se .obligará ó disfrutarlas á es
tilo del pnis. 

ü.a. El arrendatario pagará por anuo-
¡¡dudes el dia 11 de Noviembre de cada 
un año, el importe dei orrienjo al uso 
y costumbre uslublecida en el pais, y pre
sentara en el arlo del remate un dador 
abonado, á satisfacción del Alcalde y Ad
ministrador, que firmara la escrilura de 
arriendo luego quu esle seu aprobado 
píír la Supei ioridad. 
^'C.1 El. arriendo será á todo aprove-
ehamieiito por tiempo de i años a con-
tor desdo 11 de Nnviembie de este año 
i ¡-«ni dio del de 181)1. 

7? Si las fincas después do arrenda
das se vendiesen, estará obligado el com
prador á respetar el arriendo hasta la 
conclusión del año en que se verifique la 
venta, 

S.a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor o los fondos pú
blicos. 

9? No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suertey ventura sin opción á ser in
demnizados por extinción de lnngo<ta, 
pedriscos ni otro incidecite imprevisto. 

10.a En el caso de que los arrenda

tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sujetos con su fiador moncorauuadamenle 
á lo acción que contra ellos intente li 
Administración y A satisfacer los gasto) 
y perjuicios A que dieren lugar. SI llega
re el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá A nuevo arriendo en quiebra. 

11. ' Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos del Escribano y pregonero, si la 
hubiere, el de) papel que se invierta en 
el espediente y escritura y las dietas de 
los peritos en el caso de justiprecio con 
arreglo á la tarifa aprobada por Real 
lusttuccion de 16 de Junio de 1853, 
que. para estos casos son 12 rs. al Escri
bano por la subasta y 6 al pregonero y 
20 al primero por In estensioo de la es
critura incluso el original. 

12. ' Quedarán también sujetos los 
.arrendatarios A los demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidis 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en esta Provincia siempre que no ss 
opongan á las contenidas en este pliego. 

13! Será también obligación dé los 
orreodatarios pagar todas las contribu
ciones que se impongan A los fincas ar
rendadas quedando los mismos responsa
bles A los gastos i que diesen lugar tino 
las satisfaciesen oportunamente. 

11.a El remate se hará en pujas i li 
llana admitiendo cuantos proposiciones se 
hagan sobre el tipo á que se refie
re la certificación que acompaña, que
dando en favor de aquel que sea mayor la 
que hiciere presentando piéviamente Da
dor A satisfacción de la Autoridad ante 
quien se celebre la subasta, y haciendo t n 
las de mayor cuantía el depósito del 10 
por 100 del importe del remateen la Caja 
de depósitos ó'en el Administrador del 
romo del partido donde se verifique; 
cuya cantidad será devuelta tan luego 
como esté aprobado el mismo y otorga
da IH escritura de arriendo con las for
malidades prevenidas. 

lo ." También será de cuenta de los 
arrendatarios el pago de la parte alícuo
ta que pueda corresponder por rezón de 
riegos ú otros servicios de los fincas, 
y el coste de las reparaciones de sus cer
cas si los hubiere. 

1 5 ' Si hubiese mas fincas de lo 
misma procedencia en el pueblo donde, 
radican las que son objeto de este arrien
do, y la Administración no tuviese co
nocimiento de ellas, puede el arrendata
rio entrar en su disfrute por iguai tiem
po* no exifiiéndole mas retribución que 
el deniinrinrlus inmediatamente dando 
relación de su cabida, situocion y linde
ros, pero si á los 15 dias de entrar en 
su disfrute no lo pusiese en conocimien
to de esta Administración, pagará la 
renta que por iqgellos puede correspon-
detle. 
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LAS FiscAg QUE su SUIIAUTAN SON LAS 

> SIGUIENTES. 

PAM'IDO DE ASTOBGA. 

AvUNTAMMíriTO tll¡ OTKllO DE ESCAIinZO. 

Caliildo do Aslorga. 
Uno Iiercilail coinpuesl.i de 55 

tierras qus lineen ilo sembrailuia 
42 lanegiis, 9 celemines y 2 ciinita
llos, i.-i pinitos de 5 lonegns y nh 
celemin y 5 Imerlas de 7 celemi
nes. Indas en lérmino do Brimeda, 
Santa María do Carneros y Boni
llos, señaladas en el invenlaria eon 
los números 21.078 al 21.749, las 
llevan en arriendo Anlonio I'erez 
y compañeros, sirviendo de lipo 
para la subasta la cantidad de 
i .760 rs. 40 céntimos. 

Una liercilad compuesta de 27 
tiorrr.is nua liacen do sembradura 
18 lanegas 7) prados de una fane
ga un celemin y 2 cuartillos, y una 
tierra linar de un celemin; todas 
en término de lírimeda , seúoladas 
en el invenlario con los números 
28.072 al 28.702; las llevan en ar-
riendo Antonio l'crez y compañe
ros, sirviendo da lipo para la su
basta la cunlidad de 090. rs, 

l'na licredad compuesta do 22 
tierras (pie hacen en sembradura 
8 fanegas y 8 celemines, y 2 huer
tas de una fanega 5 celemines, to
das en término de Brimeda y As-
torga, señaladas en el inventario 
con los mimaros 21.405 ni 21.428, 
las lleva en arriendo Narciso Vi
cente, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 795 reales 40 
céntimos. 

Una heredatl compuesta de 21 
tierras que hacen do sembradura 
27 fanegas o celemines, 6 prados 
«le o fanegas 5 celemines, todas en 
tótmiúo do Briméil», Astorga y 
IVadorrey, señaladas en el inven-, 
torio con los números 20.004 al 
20.950, las llevan en arriendo Pe-
ítro Puente y compañeros, sirvien
do de tipo para la subasta la canli-
dad vle 1 G5G rentes. 

Cqpslkn ia do la Magestad en Escar-
piso. 

, L'na lierodad compuesta de 15 
tierras que .hacen en sembradura1 
8 l'iinesas 5 reloinines en término 
de Otero, señaladas en el inventa
rio- con los números '¿0.251 al 
29 205, las llevan en arriendo Pe
dro' y Matiuol Garría de Otero, y 
Anli'íiio üedorulo de Sopeña , sir
viendo de. tip» pura la subasta la 
cantidad de 552 reales. 

fabrica de Brimeda. 

Una herfidnil compuesta de 54 
tierras que hacen en sembradura 
25 ínnegas "> celoitiines, 11 prados 
de 4 limegns 4 celemines y un 
luierlo do un celemin, todas en 
término do íirimeda y Astorga, se-
fiaUi'las en el inventario con los 
númorips 20 959 al 21.024, las lle
va en amemio ,luan Grande, sir
viendo de lipo para la subasta la 
cantidad de 1.559 reales 20 cénli-
mos. 

ATUSTAMIEJÍTO HE ASTOUCA. 

Fábrica de Sla. Murta. 

Una heredad compuesta de 24 

tierras (pío hacen 27 fanegas ó ce
lemines 2 oiinrliUiis, término de 
Astorga, Valdeviejns y Minias de 
líechivalilo, señaladas en pl inven
tario con los números 30 770 al 
30.800. las lleva en ¿¡r¡i;n<|n V¡-
oenle del liarrin, en 1.170 reales 
que sirven do tipo para la subasta. 

PARTIDO DE VAI-ÉNCIA DE D 
.IUAN. 

AYTOTAMIESTO DÉ CAMPAZAS. 

Fábrica de Villafer. 

Una herqdad compuesla de 50 
tierras .que hacen; en sembradura 
08 faríijgas 8 celemines, en lártni-
lió de Campazas, las lleva en ar
riendo Isabel Fernandez vecina de 
Gampazas en 16 fanogas do trigo 
y 16 fanegas de cebada anuales, y 
sirve de tipo para la subasta la can
tidad do 788 reales 04 uéniimos. 

Nota. Estas fincas se especifican 
mas por menor en el espediente 
de arriendo que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

León 10 de Mayo de 1800.= 
Vicente José de La Madriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

{GACETA DEI. I t UE IUYO SUK. 1.13.) 

Habiéndose padecido algunos equi
vocaciones niuleriftles al inserlar en Id 
Gaceta del diu 11 de este mes él pliego' 
de con d icio ue;) pora contratar e) servicio, 
de cunduccionés terrestres de sal, se re
produce dtttiidaméirtecorrégicio, pataco* 
uociniiento del público. 

m m C C I O N GENERAL DE RENTAS ES
TANCADAS. 

Condiciones bajo tas cuales la Badén-
da pública contrata él servicio de 
conducciones terrestres dé sal en ta 
^«tuHsuia e ísíus Bateares jior el 
término dé tris años. 

1* Le Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde los 
punto» de surtido é I05 slfúlfes terrestres 
dé la: Peuíü.'-ula é islas Baleares. Entié/i> 
dése por puntos de surtido las fabricas 
7 depósitos de donde han de hacerse las 
remesas. 

2? £1 contrato durará tres ano», 
desde l . " de Enero de 1861 A 31 de 
Diciembre de 1.SC3. 

3.* La Dirección general de lientas 
estancadas pasará aV que resulte contra* 
lista, en el mes de Octubre de cada ano, 
nota expresiva de las consignacimies de 
sal cuyu conducción seo precisa para 
abastecer los alfolie» en el oño siguien
te, quedando el mismo contralista obli
gado á dar principio á las remesas con 
la oportunidad conyeniente á Ou de que 
puedan llegar á los alfolíes desde 1.° de 
Enero. Si las remesas llegasen á su des
tino íinles de esta época, no tendrá de 
recho el contralista á percibir los por
tes hasta el año á que corresponda el 
servicio. 

Las consignaciones para el año 1861 
se pasarán »l contratista inmediulumen
te después de formaliziido et contrato si 
se efectuase con posterioridad al citado 
mes de Octubre* 

4 / El abasto de los alfolíes se veri
fico rá desde cualquiera de las fábricas y 
depósitos que respectivamente se tes de
signan en primer término en la relación 
adjunta. Si en estos establecimienlos se 
agotasen las existencias, se hará el abas
to desde los expresados en la cuarta ca
silla 4ñ IB misma reUcion; y sólo ea et 

caso de quu en cstita ütliimw tampoco 
hiihiese snl, podrá la Dirección seiinl ir 
las ft1) ti ricas y depósitos de dofiile debnn 
continuarse los conducciones, fin que el 

•contratísla tensa dorecho á íni iemniM-
cioñ de perjuicios ni por la vnrincinn quu 
sé hngn en este ptinUilo, «i parque a l
tere el pormenor ríe 1¡IS consisnacinries 
ó acuerde la suspensión de mnusn*, ni 
tampoco, en fio, porque se Inislnrien, 
supriman ú eMabtezcao algunos alfolíes, 
depósitos ó ftihriciis. 

Esto no obstante, si ocurriese algu-
m» \ei que los consumiilorts de sol de 
alguna de las síHinns de que los alib les 
se surtan en primero 6 segundo término 
hiciesen reclamación sobre la calidad de 
aquel ú. otras circunstancias, juslifícada 
qué sea podrá ta Dirección general alte
rar ei ónlen de surtido establecido por 
esta condición. 

5 / Si fuese necesario ampliar las 
consignaciones, el contratista principia
rá ñ conducir el número de quintales á 
que ascienda la ampliación á tos ocho 
dius de la fecha en que se le pase el 
correspondiente aviso. 

C* . Las consignaciones de sal se lia
rán sobre cada uno de los puntos de 
surtido en la proporción, poco mas ó 
menos, que respectivamente se demues
tra cu la sétima casilla de la citada re
lación, sin perjuicio de lo establecido en 
la condición 4? y de las alteraciones que 
sea preciso introducir por efecto de las 
qúe esperimenle el consumo. 

7. ' El contratista verificara- las re
mesas de modo que los alfolies tengan 
el surtido para el consumo ordinario, 
y además el número de quintales de snl 
que constantemunte debe haber en ellos 
como éxisténcia permanente segon la ci
tada relación. No será obligación inde
clinable del contratista completar la exis
tencia permanente hasta eí día 1.° de 
Marzo de 1.801. 

8? Las'conducciones de sal empie
zan en el peno de los almacenes de fas' 
puntos de surtido,, y. terminan después, 
de dejar pesado, y entrojado el género 
eo los oJfolies, siendo de cuenta'del cbn-
tratistajos gastos que, se originen en es
tas dos últimas operaciones 

9 * Ai presentar conduclores el con- • 
tratista en los puntos de surtido, los 
Administradores les suminíslrar&n la.sal 
que hayan de conducir, y el mismo con
tratista ó . su representante entregará á 
extós fin conocimiento por triplicado, 
sin enmiendas ni raspaduras, que expre
se el nombre del conductor, el pueblo 
de su naturaleza, el de su vecindad, la 
provincia á que estos pueblos pertenez
can, .el a,lfolf;á que se destínala reme
sa, el número de quíntales de que esta 
se componga', el número general de la 
guia, el estado en que se reciba la sal, 
y por último, la obligación de ponerla 
en el punto de su destino dentro del pía -
zo marcado en lu expresada guia sin 
adulteración, enjuta y limpia como de
be salir de la fabrica ó depósito; en el 
concepto de quu soto después de cumplí 
dos lodos estos requisitos, será cuando 
los indicados Administradores pormiti-
tán lu salida de la remesa, empelando 
desde este momento la responsabilidad 
del contratista-

De los tres ejemplares del conoci-
minuto á que se refiere el párrafo ante
rior, los Adnii)iistr«dores de los puntos 
de surtido se reservarán uno como just¡-
fícanlu en cualquier caso de todos y ca
da nno de ios pormenores que debe com 
preiuhr; remitirán otro desde luego ni 
alfolí adnriile la remesa vaya destinada 
par» quu .se tenga pn-setite al recibirla, 
y el rost¡vite lo enviarán á la Dirección 
general en la forma que la misma de
termine. 

30. Las conducciones se harán por 
regla general en carros cubiertus, y don
de los cominos no permitan este medió 
de trasporlt», pmlrán verificarse en ca-
ballerfns; pero eo ambos casos se enva-
sátán las tales cu sacos btea a con d icio-

nadon, que deberá prcíiMilor el ton Ira. 
tístn, sin cuya rircun-tnncifi no su 001re
liará el génuro á los cnriiluctnrc*. sitindo 
de cuenta de aquel Ins "neto* y perjoi-
lios qnii á estos se le* originen. 

La Uiruccinn gunerul de lientas es-
tancidtis podrá disponer que so precin
ten y sellen los sacos d'jspucs de envasa
da la snt, abontindnse por la Hiinouda 
Ins gastos que ocasionaren eshs opera
ciones. 

11. Lm ,\dmÍf;islraíJ/>res/Ií; Jo« pun
tos de surtido entregaran HI enndurtor 
do cada remesn un saco, que f.icililará 
el contratista con seis libras de sal si es-
la fuest! de Bftuü, ó cou 1ÜÜ libras al 
menos si fuese de piedra, y el cunduclor 
tu presentará en el alfolí adonde se diri
jo para comprobar el estado en quu re
cibió el género en rítanlo a su purfza 
y color: en el concepto de que si se pres
cindiere de t;í>tn fiMUialidad, el contratis
ta será responsable de los defectos que 
contenga la snl. aunque procedan de la 
misma fábrica ó depósito remilente. 

El saco que ha de servir de escan
dallo estar.! cosido inletiormcutc,y des
pués de lleno se precintará en cuadro 
con hilo bramanle ó acuerda, estampán
dose sobre lacre en la unión de los ca
bos y la cruz que formará la precinta el 
sello de la fabrica ó depósito. 

La Dirección podrá variar la forma 
que en esta condición se determina para 
el escandallo, según lo tenga por conve
niente. 

12. El contratista hnr.l entrega do 
la snl en tos alfolíes dentro del plazo que 
se fije en la guia, que por ningún con- ' 
cepto excederá del que corresponda á 
razón de un <íia por cada tres leguas, 
de la distancia quu respectivamente se 
les marca con eMe solo objeto en la re
lación adjunta; pero en el caso de no ha-
cerlo y de no }ii*tiftwtr las -cnusns de la 
detención por medio du ceilijicaciones 
del Alcalde y del émplendo de 11 'íiandíi 
mas graduado del, pueblo . ¡omedirtlo al ^ 
plinto en que hubiese esiarln'délenidó.la' 
Sal, si'ln conducción sé veríJU'ase por las . 
vías ordinarias, ó,del respectivo í^efe.de 
estación si por los ferro-carrfiés, la d i 
rección, á quien se dará conocimiento 
de aquel suceso, dispondrá que se lo exi- , 
jn Ja indemnización de los danos y. per^ 
juicios que se hubieron ocnsionádo. 

13. Luego que lUgue la sal á los al
folíes se comprobará cón la del esca.n-
daltb por los empleados que de ella-ha-
yau de hacerse cargo, quienes procede-. , 
rán sin demora á su recibo después de 
asegurarse de que se encuentra tal como 
salió del pui.to de surtido. Pero si no-, 
tosen que se halla sobrecargada de hu
medad, adoUerada é de cualquiera oirá' 
manera defectuosa, dispondrá quese.de.. . 
posite por. cuenta y con intervención del 
contratista hasta que se halle en estado 
de ser admitida si el defecto consistiese', 
solo en humedad, y dando aviso en otro 
cuso al Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia para que. 
exija ul valor, al precio de estanco, de la 
snl que opnrezca inútil para el consumo 
público, y lo participe á la Dirección 
general á fin de que proceda 6 lo de
más que corresponda en vista de fus cau
sas que hubieren producido la inutiliza
ción. 

La snl á que se refiere la última par
te del párrafo anterior se inutilizará 
comptelarnente á co>ta y satisfacción del 
contratista, de manera que no pueda 
aprovecli>'rStf en ««o alguno. 

14. \Í\ eoiíUiiiisln pnsiirñ las faltas 
que resulten con relación á las cantida
des contenidas en las guias al precio que 
por todos conceptos (en^a la sal en el 
punto adonde fuere destinada; pero si 
aquellas exct¡dieren del 10 por 100 del 
importe de la remesa, snlisf.irá además 
10 rs. por cada quintal de los (pie apo-

' rezcan do menos, sin derecho por otra 
parte n que <*e lu ubonen los portes de 
estos diferencias. 

l'ampQCQ tendrá.derecho el canlra- • 
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tilto el aborto de portes por lo< excesos 
que en I»» eriUrgcH resulten, los cuales 
queiJarán á benufício (Je lo Iluciemla, 
cargándose como oumetito en lo cuenta 
del almacén respectivo. 

Tonto los excesos como los faltas 
que aparecieren se anotnriin ni thmo t)e 
la guio, firmíindo la nntti el conductor; 
j en el primer CÍWO. « t'l exr«*o ascen
diese ú mus de un -í por 100 del impor
te de la remesa, se (iunt cuenta á lu Di
rección general para que udopte la pro
videncia que correípomiíi. 

15- Si la Taita, iidulleracipn, avería 
ó cualquiera otro deíecLo, menos el de 
humedad, procediese de robo violento ó 
déla interposición de fuerza mnyor in
superable, deberá el cuntrnlisU justifi
car eslos occidentes y lu inculpabilidad 
de los conductores por medio de txpe-
dientes debidamente instruido*, que re
mitirá ó la Dirección general de IteuU.s 
estancadas á fio de que sí procuditrso en 
justicia pueda eximí: le de rcípoti&abili-
dad. 

16. Los Adminlstrodonn principa-
tes de Haciendo pública far.ilttnrñn al 
contratisla nota de Ins exMeni-ins tie sal 
que resulten pur Ti» de tudn (IÍÜS CU (OÍI 
alfolíes, y los de Ins fabricas y dcpó.-ilos 
se la dtiráB igoiilmeoltí de lis suya? rn*-
peclívas siempre quu lo solicite, para 
que pueda sujetnr » ellas los nju.-tcs de 
las remesas en Id inteligencia de tjtjt! si 
.presenlase conductores en alguno de es
tos últimos eslobtecimicnto* y tuviesen 
que volverse de vacio pur f;ili.i de ¡¡al, 
no tendí A derecho 6 icsíitcimienlo de 
gestos ó perjuicios. 

17. ¿I contratista podrá trasportar 
el mnyor número de qo i o ta les de «ul 
que le convenga por cuenta de la con
signación de cada alfolí, siempre que 
baya.la suficiente cabida en los almuce-
nes de la Hociendo; pero si llegase algu
na remesa sin haber locul en que entro
jarla, propoTcionntft de su cuenta el que 
se necesite ó satisfacción de los emplea
dos que hayan de recibir la sal, los cua
les se harán desde luego cargo de ella, 
y principiarán á despacharla con prefe
rencia á la que exista en los almacenes 
del alfolí! á fin de uo causar gsíícs inde
bidos al contratista. 

18. Ninguna remesa de sal de las 
que despiche la fábrica de Cardona po
drá constar de menos de ¿0 quintales y 
sus conductores irán siempre reunidos, 
debiendo presentar la guia al Adminis
trador de Rentas estoncadas, ó en su de
fecto a\ Mcolde del puelilo en que per-
•octen pora que pueda comprobar si la 
cantidad de sol que conducen está ó no 
conforme con I» que exprese aquel do
cumento, hacióndolo constar en el mis
mo bajo SU firma. 

Igmdmeute deberán marchar reuni
dos todos los conductores de sal de las 
demás fábricas y depósitos cuyas car
pos sé comprendan en uno misma guia, 
y no podrán pernoctar en la demarco-
cion de aquellos establecimientos. 

19. Las opcrarioiics de entrega de 
sol á los comluclores en las falmuas y 
depósitos, y las de su recibo «•n los al io, 
lies se ^erifleuran de sol a sol inexcusa-
blemente-

21). Es obligación del cmitraü-la 
presentar en las f-ibri'-ns y depfodios las 
tornaguías de las renR-s.is respectivas; y 
SÍ no lo verifirnse dentro IÍL* los l ; i días 
siguientes ni del leneiiniertto del pingo 
designado en las uuias, lo avisaran los 
AdminUlrodores úti aquellos establm-
micnlos por el correo mas próximo a la 
Dirección general de líenlas (.Mancadas 
pare (yw exija cfcs.'ie U\t»¿« al í-oíiUwUf.-, 
ta el importe de la sal ul tenor de lo 
establecido en la coiiiliciou l i , á no ser 
que justificase por o l n n medios haberla 
entregado en el punto de su declino ó 
hallarse en el câ o expresado en la con
dición 12, 

2 l . Si al finali/ar el contrato resul-
lasen algunas cauliilades tic sal pendien-
tes de remesa Q tus alfolies por reato de 

SIJ.I reflpcclrvoü cotísignaciono?, elconlra-
listü quedará obligado ó lro>portai lus. 

22. Kl contratiro sotbl'ará 2 mrs. 
por cada fanega de 112 libras de sal que 
cargue en la fabrica de Añona, y 8 mrs. 
por igual cantidad en la de Mioglaoilla, 
en com-t'pto de derechos de olindcen que 
recauden los respectivos Ayuntamientos. 

'¿'i- l'ara ftrcilttaf ni v.üiiWiiVisVn \a 
ejecución del servicio, contiimanin sien
do depósitos de tránsito puraliont, y ÚÜ 
perjuicio de los demos que fueren con-
venientes, el alfolí de Girvcra, provin
cia de Lérida, para surtir ó los de la ca
pital, Balaguer y otros, desde la fábrica 
de Cardona, el de Lugo pura el de Qüi-
roga, desde el depósito de Betanzos; el 
de Orense para los de Tribes, Valdeor-
ras y Vian», desde el depósito de Pon
tevedra; el de Agreda, provincia de So
ria, para el do Cervyra, en la de Logro
ño, desde In fabrica de Imon; los de Va-
llr.dulíd y ÍIÍUM-TO ¡i.uii ¡.¡i^teci-r ¡os al
folio'; de las provincíüí di,* jUi i . i , Sula-
manca y Zamora, dc^ie «.I depósilo de 
ÍNijil;ioil'.'t; el d i ir/a «lora Í:! de v.;-
ríos pm.tíis desda l ieRiolinoí y AIÍ:I:I!;¡Í; 
y pur liüüiii), di: jJ.Miriií y ,'.f,i;.jf¡ £ 
purti In-í csU tnistiiH pvijvii'.i'i-; y l-j*. I¡IÍ 
'lateres y Tnledo, desde l.i i".:brica do 

'\\)T;i\\\r\l. 
¿ i . Los fíiiir(!ij-a!:ii'0f. ':üs ó A : ' -

rníidítradoíos (¡e Ivs (¡(.•pósitos de: l ( . : : i . 
silo, no se harán i.'jipjo ú-i Im 
vsyfvo deílin«iii;vi íi ulms aÜ'o'-i-.'í; ¡•'tiro 
lásreiibiráo en «liroicenes con se(!tii)i-
cion de la que tengan para su conMirno, 
dando una Ua\u de i - U u ul cootrati-ta 
como recpiinsiiblc del gúmrro, y expedi
rán guias de reftte-ncui en to* uiistnns 
términos en que hoy lo verifican puro 
las remesan que su ha^nn a rúenlo de la 
cantidad expresado un lu guia primitiva,: 
la cual acumpahará a la iiiiim» partida, 
cuando salga para el alfolí de f-u destino. 
, 2Ü. Si el contratisla faltare ú lo es
tipulado en la condictuu *í.''\ los Admi
nistradores principales de íluciendo p ú - , 
bl'ica lo 8VÍsi\tíin inmedialnmetito o la 
Dirección general á fin de que pueda 
ordenará las fabricas ó'depósitos que 
hagaii remesas por cuenta y riesgo de 
aquel hasta cubrir la falla que aparecie
re; y sí mientras esta medida tiene efec
to los alfolíes estuviesen próximos á que
dar sin surtido, eulónces lo participarán 
A los respectivos Gobernadores para que 
manden hacer traslaciones de sal de unos 
á otros alfolies en cunlídud bastante á 
asegurar el surtido, pagando el contra-
Usía los portes de ê V»» Inflaciones, asi 
como la diferencia de mas precio que 
resulte entre el de controla y el que 
cuesten las remesas, y los. demás gastos 
que en ámbos casos se ocasionen. 

Si los ajustes que hagan las fábricas 
y depósitos por cueutodel conlrülisla fue 
reu á mas bajo precio quts el de contra-
ta, este interesado no lendró derecho á 
reclamar los diferencias. 

Cuando llegue el cuso, previsto 
cu la roudiciou onterior, los fiju^es dé 
las conducciones por cuenta del contra-
tixlii, ya sean de-de la> fabiieas, depósi
tos ó de unos í\ otros alfolíes, se verííi 
carón por tos respectivos Ailininisdado-
ves con las fwmaiuindi'S que figuen: en 
tas fabricas onle lüscTthunu púhhtu silo 
hubieye, el cual librará test imordo del 
ocio, pero en otro caso bastnrOn las cer
tificaciones que expidan los Administra
dores puní juslificar el pn-cio y gastos 
dts la remesa: en Ini depiwiloj iambien 
unte Escribano público que espedirá 
igualmente te.-fnmtmo; y i-n los alfedíes 
ante el Alcalde, que pondrá el V," li.0 
tn \-A* «TtittcntUíiws qoe exViendon los 
Administradores riel precio a que se hi
cieren las trasUciones. 

A la celebración de estes /ijusles pre
cederá la formalidad di; avi»ar á lus re
presentantes del coulrolMa p'ír si quie
ren .presenciarlos, eulendiiínduse (pie en 
caso negativo ê pasara por resultado 
que'nqal'llos ofrez^.m. 

27, Si el cuulraUsla no teriUcoíe en 

3 -
el término de 15 días, ú contar desde el 
en que se le exija, el pago de (os reportes, 
sobreprecios y gastos de las traslaciones 
y remesas de sal que se ejecuten por su 
cuento y riesgo, se le deducirá el impor
te de estos de lo que tenga devengado ó 
devengue en la provincia donde se cau
sen ó en cualquiera otra, ó se tomará la 
cantidad netesaña de su fianza; y si no 
repusiere esta hasta el completo en ei 
plazo de uti tii«s, se procederá adminis
trativamente pur la vio de apremio, se
gún lo estableeido en el artículo 11 de 
la ley de Contabilidad. 

28. Si por cualquier causa ó pretex
to el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los tórtninos expresados eu la condición 
(2l) hasta un mes después de la nueva su
basta que habrá do celebrarse con arre
glo al. Real decreto de ^7 de Febrero 
de 18.\% quedando rcspouaabfe al p'igo 
de ¡os sobreprecios de las remesas que 
si; hicieren y de la ddercuriu de mas 
q i i H resnUi: entro el precio de su con-
t:.:t;>. (:or todo nt tiempo de su duración 
y (1 i!.- f.t ¡iti.'tnnii Mü eetebrada, y cu-
'{.'¡•¡Ond-*'*:; e«t¡i rt><qmu.*ahilidad con su 
l i . ü ' M ) ia ('¿:iili ¡ad que en vento pro-
l i f i i -Cü! t i , - ; bii'íies que M; lo embarcaran 
*\'jy.<.\ ti» pn*.*i::iu> on id ¡nt. 19 ile la 
¡i;-.;! Í:r-'.¡!ie(,ío:i d;; Jo de Setiembre de 
ÍS- i J : ;r ro c:i í:l t aso de qu«j el precio 
oblen!.;o e¡i la nu.-va licitación fuese 
niiMiur, se Vif devolverá la lianza si no 
renilla-e cbulfo ella otra responsabi
lidad. 

29. Kl contratista no tendrá dere
cho o ptdii aumento del precie estipu
lado, id indemmzacwn , ni auxilios, ni 
prófuga del. contrnlo, sean cualesquiera 
la? CHUS»'» eu que paca ello se futidu. . 

30. La Haciendo pública sttisfd.rá 
al contratista por cada quintal de sal 
que conduzca a'cualquier alfolí el pre
cio que resulte en lá adjudicación, 'reali
zándose el pago en'los' mismos alfolíes 
inmediatamente después de hecho lo 
buena y cabal entrega del género; y so
lo cuando no hubiese en estos estableci
mientos fondos AiisptMHblea ñ este fin se 
verificará el.abono en la capital de la 
provincia respectiva. E.xceptüause. úni
camente los portes de las remesas de 
que se hace mérito eu el final del pri
mer pá r r a fo de la condición 3 . \ los cua
les se sotisfaróu como eu el mismo se 
iinltca, en e> mes de Enero del año á 
que tos consignaciones correspondan. 

31. Los-sales que se reciba n^proví 
sionnlmenle en los depósitos de tránsito 
con destino á otros puntos de expendí, 
cion solo devengarán un porte, pagán.-
duse este en el alfolí de su definitivo 
destino. 

o^. El controtista dará' á los Ad-
minintradores de los alfulíus obonorós de 
las cantidades que le salisfagiiu por ra
zón de portes a fin de qiie puedan justi-
IÍ car se los p.-igos al tiempo ele formalizar
los, por medio de hv liquidación geneial 
que presenlurá el rontrntista eu fio de 
cada mes en las AdminisUaduucs piíu-
npales de iEaciernln jHiblioa. La fuima-
Itzaeion de los pago.̂  q u e se ejeeuten se 
llevinaióji fecto previa la oportuna cou-
sÍgoa'ciuu-»l'' londu* de 1;» Dilección ge
neral del Tesoro público. 

;i.'J, Si en alguna provincia se de-
morass el pago de los portes hasta uti 
mes de.-puM de haberse hecho ta entre
ga ile las sales, el Te-oro atiuntirft n! 
contrrili^a el íntciús de la cantidad que 
no se le hubiere satisfecho al respecto de 
0 por lOd al año desde el primer mes 
siguiente al de la demora; y si llegara el 
caso de q « e se le adnidase la cantidad 
de tro* mülones y hubiere reclamado su 
pago del Kxcmo. Sr. Ministro de Ha. 
cienda, podrá exigir la rescisión de su 
contrato. 

3 í . Kl contratista se obliga á tener 
un representante en coda una de las fá
bricas y depósitos, y ciscada capitil de 

" provincia, debiendo dar "cuenta do los 
que nombre á la Direcxioo pora que por 

conducto de ta trmma llegue é conocí* 
miento de los Gefes de fábricas y Ad
ministradores de Rentas. En ninguo ca
so se procederé contra dichos comisio
nados para hacer efectiva la responsabl-
lidad que se impongo al contra listo, pues 
cuando este DO verificare cualquier rein
tegro ó pago en el término que al efecto 
se le fije se dará cuenta á la Dirección 
general para que proceda con arreglo á 
la condición 27, 

35. En ninguna fábrica del remo se 
suspenderá la elaboración de sal á no 
ser que la impidiesen cousas superiores 
á la voluntad de las Administraciones ó 
hubiese en dichos establecimientos exis
tencias, bastantes á cubrir por un año «I 
meóos el abasto de los alfolíes de su do- . 
tación respectiva. 

35. Las cuestiones que se suscitaren 
sobre el cumplimiento de este contrato» 
cuando el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la vía ci>i>-
teucinso-odmuiislroliva, con arreglo al 
art. 12 del tteid decreto de 27 de Fe
brero ile ISiiá, sin que esto pueda ser
vir de pretexto para interrumpir la eje
cución del servicio. 

37. El que resulte contratista afian
zan) el cumplimiento del servicio con 
l.üUOOÜO rs. en metálico ó sus equiva
lente-i a lo* tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este obje
to, y además sus bienes y rentas habidas 
y por haber. 

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja gnerol de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista hasla 
la finalización del controto. Se devolve
rá en éste casó, ó en los de rescisión sí 

.uo resulta te Tusponsahilidad, ó virtud de 
comunícocinn de lo Dirección de estan
cadas ó la de lu mencionada Cajo, 

38. El interesado eu cuyo favor 
quede el servicio depositará lo fianza y 
otorgará lo escritura pública dentro de 
los ocho dios siguientes al-en que su le 

: comunique la adjudicación del remate, 
obligándose á cumplir cotModñs las con
diciones de este pliego y á responder de 
cualquiera fu Un dedo estipulado al te-

. ñor de lo prevenido en el art. 2? de H 
Keal instrucción de 15.de Setiembre de 
18Ü2. Si así no lo hiciere se le retendrá 
la cantidad depositada para optará Ja 
subasta! y teniéndose por rescindido el 
contrató se socará otra vez á pública l i -
citacion ó perjuicio suyo, según lo pre*-
rrito en el art. o-0 del lteul decreto de 
27 de Febrero del año citado. * 

Los.gastos que originen la escriturí 
.público .y cuatro copias serán de cuenta 
del .contratista. 
. 39. I'ara los efectos de este conlrt-

•lo se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero, incluso el de ex
tranjería. 

40. Ln subasta se verifirsrá et <tt* 
l i de Julio próximo en la Dirección', 
general de Hentas estancadas. Presidiré. 
el uctu el Director general, asociado de-
tos (iefes de Adminislrurion de la m í £ 
ma y de uno de fus co Asesores de ffi 
A señoría general del Mimateiio de Ha-
chinda, con asistencia del Escribano má- •' 
yor del .luzgado especial de Hacienda de 
la provincia. 

•í 1. El contrnlo se horé ó virtud de 
lir.itaeion público y solemne, insertándo
se lus amineios oporlunos en I» Gaceta 
y /¿ofetmes tifidaíes, de los provincias. 

'i± Ku dicho día , desde los dos á 
dos y media de lo tarde, se recibirán 
por el Director genero), en presencia de 
lus persouos que compone» la Junta de 
la subasta, los pliegos cerrados que pre
senten los lidiadores, en cuyo sobre se 
expresara el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por e) ór-
den con que.se entreguen. Pora que ef 
pliego pueda ser admitido ha de presen-
.tar prévjnuiente Coda lidiador carta de 

¡ pago de lo Caía general de Depósitos, 
i exprediva de haber coaaigoadu eu U 
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mferaa la caolídad de 500.000 rs. en 
metálico ó sus equivaleotes h los tipos 
establecidos. 

También acreditará, si fuese español 
que con tres meses de anticipación ó U 
fecha de In subasta, paga alguna cuota 
por contribución territorial ó industrinl. 
Si fuese extranjero presentará declara
ción en liebtda forma, suscrita por quien 
reúna Ins circunstancias expresadas, que 
se obligue 6 garantizar con sus bienes la 
proposición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstancias nn se admitirá proposú 
cion alguna. Dadas que sean las dos y 
medio se enunciará que queda cerrado 
el acto de lo admisión de pliegos y do
cumentos. 

43. foraediatameíile se procederá á 
la apertura de los pliegos por el órden 

—4 
de su nuraeticion y á la lectura en alta 
voz de las proposiciones que coulcngaíi, 
tomando aola de ellas el acluaiio de la 
subasta. 

41 . El Sr. Minislro de Hacienda 
remitir* i la Uirecciun general de lien
tas estancadas el pliego ccrraiJo en que 
ha de enlistar el tip» de precio mriximo 
que per la conducción de cada quintal 
de sal abonara la Hacienda y que lia de 
servir de base para la subasta, el cual se 
ebrir i j (mblicutft su contenida después 
de abiertos le» pliegos de las proposi
ciones hechas por los licitadores. 

45. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiese alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se conMillarA al Minis
terio de Hacienda la epiobaciou de la 

subasta, con la que se «Jjudicará deüni-
tivamente el servicio. 

46. Si resultaren dos 6 mas propo
siciones iguales entre las que mas bene-
Ocien el tipo del Gobierno, se admitirin 
pujas á la liona A los nrmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto de 
hora en que terminoró el acto. 

Modelo de proposición que ha de eon-
ttntr et pliego que se menciona en ta 

condición 42. 

D. N. , vecino de y que reti
ne cuentas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela 
iiúro. , fecha , y en el liolelin ofi
cial de la provincia número........ fecha 

......... y de cuantas condiciones y requi
sitos se previenen para adquirir en pú
blica subasta para la adjudicocion del 
servicio de conducciones terrestres de 
sal en la Península i islas Baleares, se 
compromete é conducir cada quintal do 
este articulo bajo las condiciones expre
sados al precio de reates cénti
mos. 

(Fecha y firma del inlciesado.) 

Madrid 30 de Abril de ISCO.^Jo-
sé Geoer. 

S. M. se ha servido aprobar el pre-
senté pliego de condiciones. 

Madrid 9 de Mayo de 1860.—Sa-
laverrfa. 

HELACION QUE SE CITA EN VK CONDICIOÍI 4." Y OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN. 

Fábricas y depósitos 

de donde so surtirán. 

Distancia 
en leguas 

<ie 
C.CIia 2/3 

varos 
costellonos. 

róbrica* y depósitos do donde 
deberán surtirse cuando no 

baya existencias en los 
unleriorus. 

Quintales 
do sal iiuo 
debe haber 

Consmno 
anual do los 

alfolies 
lentes en los según el de 

León. . 

Almanza. 

Astorga.. 

Bañcza. . 
Bofinr. . 
Mansilla. 

Sahogun. . 

Rioacuro. . 

Vnliieras. . 

Villatnoñan. 
Benavhles. . 

Valencia Je Don Juan. 
Garofio.. . . . 
I'ola de Gortloh. . . 
Riaño 
Kicllo. . . . . . 
Ponferrada. . . . 
Bembibre 
Villali'ancü.. . . . 
Puonie Domingo Floréz. 
Anillas-niestus.. , . 

I Poza 
j Depósito de Gijon.. . 
i Poza 
f Depósito de Gijon.. . 
(Poza 
\ Depósito de Gijon. . 
¡Poza 
(Depósito de Gijon. . 
Poza 

i Toza 
¡Depósito de Gijon. . 
i Poza 
¡ Depósito de Gijon. • 
(Poza 
¡Depósito de Gijon. . 
(Poza 
¡Depósito de Gijon. . 
Poza 
Idem 

(Poza 
¡Depósito de Gijon. . 

i'oza 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito de Betanzoi, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

LEON. 

57 j 
51 ) 
29 ) 
43 I 
46 ) 
40 ) 
41 \ 
40 ) 
42 
34 > 
55 > 
26 ) 
51 » 
54 ] 
57 
58 
42 ) 
56 
45 

57 í 
43 
43 
52 
40 
55 
57 
51 
40 
28 

2.000 

600 

2.000 

800 
600 
400 

600 

600 

300 
400 
600 
500 
300 
200 
500 
300 

2.000 
900 

2.000 
900 
900 

8.900 

2.550 

7.550 

5.650 
4.120 
2.700 

2.900 

8.600 

1.400 
5.380 
5.350 
1.100 

2 450 
1.920 
2.200 
2.400 
7.560 
5 05(1 
0.700 
2.700 
5.050 

Proporción 
ajuoximuda 

en ^ue se ha* 
rán las con* 
sigilaciones 
con urreglo 
ó la condi

ción 6.' 

6 600 
2.500 
1.000 
1.550 
5.550 
2.000 
2 650 
1.000 
4.120 
1.700 
1.000 
2.000 

900 
6.600 
2.000 
1 000 

400 
3.580 
5.550 

900 
200 

2.450 
1.920 
2.200 
2.400 
7.560 
5.050 
6.700 
2 700 
5 050 

Cabida 

de los 

almacenes. 

12.000 

2.000 

4.500 

2.000 • 

5.000 

2.000 

5 000 

3.000 

4.500 
2.500 
5.000 
2.200 
3.000 
2.00» 
2.000 
2.500 
5.000 
2.200 
5.000 
1.500 
1.500 

De los AjuntamlentoH. 

Alcaldía consliUicional de Láncara. 

Todos los que en el térmi
no municipal de eate Ayunta
miento posean bienes ó fincas 
rústicas, urbanas, censos, foros, 
ganados y otros objetos perte
necientes á la contribución ter
r i tor ia l para el año inmediato 
de 1861, presentarán en la .Se
cretaría del mismo dentro del 
té rmino de treinta dias conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia, sus relaciones 
exactas conforme á la instruc
ción vigente, ó las variaciones 

ocurridas en el a ñ o , á ( in de 
que la Junta pericial pueda de
dicarse & la formación, ó rec
tificación del padrón de rique
za con la exactitud que desean: 
que ha de servir de base para 
la derrama de dicha contribu
ción, teniendo entendido dichos 
contribuyentes que trascurrido 
el té rmino que queda señalado 
sin que aquellas se presenten, 
no les queda derecho i ningu
na reclamación y la Junta pro
cederá á la evaluación por Jos 
datos que posee y les parará 
todo perjuicio. Láncara 15 de 
Mayo de 1860.=EI Alcalde, 
Facundo Alvares. 

D . José María Sánchez, Audi
tor honorario de Marina, 
Juez, de primera instancia 
de esta ciudad de León y 
su partido etc. 

Por el presente se llama y 
convoca á todos los acreedores 
á los bienes de Manuel Gordon 
vecino de Villa de Solo, para 
que el dia veinte y nueve del 
corriente, y hora de las doce 
de su mañana , concurran con 
los títulos de sus créditos á la 
sala de audiencia del Juzgado, 
donde se celebrará la junta ge
neral; bajo apercibimiento, que 

de no hacer presentación de d i 
chos tí tulos, no serán admiti
dos. Dado en León á diez y 
seis de Mayo de mil ochocien
tos sesenta = J o s é María Sánchez. 
= P o r mandado de su Sr/a., 
Fausto de Nava. 

ANUNCIO PAI1TICULAR. 

D. Apolinar de Caslro Inspec
tor de la Tutelar, vuelvo i encar
garse nuevatoenle do la Mutuali
dad, lo que pone en conocimiento 
de los Sres. Socios y del púlilico. 

Imiiranla de la Viuda b Hijos da MIAon. 


